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Francisco de Orellana, 19 de diciembre del 2017 

Sh. 

Fredy Chango 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DAYUMATRUCK S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicar a usted la transferencia de la acción que mediante cesión 

realiza el Sr. RIOS RODRIGUEZ HENRY PATRICIO, portador de la cedula de 

ciudadanía No 1803091709, quien es propietario de 1 ACCION DE UN DÓLAR 

CADA UNA (1 ACCION) EN LA COMPAÑÍA DAYUMATRUCK S.A. 

La transferencia se realiza de la siguiente manera: 

CESIONARIO CEDULA DE NRO ACCIONES 

CIUDADANIA 

VILLEGAS MARTINEZ LUIS RODRIGO 0502224116 1 

TOTAL 1 
  

Para constancia de lo actuado en fe de conformidad y aceptación suscribe a 
continuación el cedente y cesionario, 

   
á i Sra. Yolanda Ruiz 

C.I. 1903091709 C.I. 0919505768 
CEDENTE CEDENTE 

Lui: 

C.I. 0502224116 

CESIONARIO 

  

Dirección. Parroquia Dayuma Cantón Orellana Vía Auca Kim 40 
E-mail. dayumatruckOhotmail.com 

Teléf. 062370-034 - 0998347776 - 0980835214 
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